
CGIEEG/027/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veinte de junio de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se modifica el tabulador de remuneraciones 
correspondientes al año dos mil diecisiete del personal eventual del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

RESULTANDO: 
 

Reforma constitucional en materia electoral 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, de veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato en materia electoral. 
 

Reforma legal en materia electoral 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, de veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Aprobación del tabulador eventual 

TERCERO. Que en la sesión extraordinaria del veinte de enero de dos mil 
diecisiete, mediante el acuerdo número CGIEEG/004/2017, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 24, segunda 
parte, de fecha diez de febrero de dos mil diecisiete, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó los tabuladores de 
remuneraciones del personal de la Rama Administrativa, del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, y de rangos correspondientes al año dos mil diecisiete, del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, así como los tabuladores de dietas 
de los Consejos Electorales y remuneraciones del personal eventual; en este 
último, se contemplan un total de ciento ochenta y dos plazas eventuales. 

 
Primera modificación al tabulador eventual 

CUARTO. Que en la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil 
diecisiete, mediante el acuerdo número CGIEEG/005/2017, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 24, segunda 
parte, de fecha diez de febrero de dos mil diecisiete, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato modificó el tabulador de 
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remuneraciones correspondiente al año dos mil diecisiete del personal eventual 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en el que se contemplan seis 
plazas de auxiliar de Junta Ejecutiva Regional. 
 

Segunda modificación al tabulador eventual 

QUINTO. Que en la sesión ordinaria del veintisiete de marzo de dos mil 
diecisiete, mediante el acuerdo número CGIEEG/013/2017, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 64, segunda 
parte, de fecha veintiuno de abril de dos mil diecisiete, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato modificó el tabulador de 
remuneraciones correspondiente al año dos mil diecisiete del personal eventual 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en el que se contemplan cuatro 
plazas de auxiliar administrativo profesional, cinco plazas de analista profesional, 
ocho plazas de auxiliar de Junta Ejecutiva Regional, y dos plazas de ingeniera/o 
de desarrollo de sistemas. 

 
Suscripción del convenio 

de colaboración con el IMUG y el TEEG 

   SEXTO. Que en la sesión extraordinaria del nueve de mayo de dos mil 
diecisiete, mediante el acuerdo número CGIEEG/018/2017, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 92, tercera 
parte, de nueve de junio de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato autorizó al Presidente del citado Consejo 
General, la suscripción del convenio de apoyo y colaboración interinstitucional 
con el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato y con el Instituto para las Mujeres 
Guanajuatenses, para la constitución y operación del “OBSERVATORIO DE 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO”. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Personalidad y principios que rigen al Instituto 

PRIMERO. Que el artículo 77, párrafos primero, segundo, cuarto y quinto 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, establece que el Instituto Electoral del Estado estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en 
la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
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Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Órgano de dirección del Instituto 

SEGUNDO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 

 
Integración del Consejo General 

TERCERO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 
indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y 
seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
 

Facultad normativa del Instituto 

CUARTO. Que el artículo 92, fracción II, de la legislación electoral local, 
indica que es atribución del Consejo General dictar normas y previsiones 
destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación. 

 
Definición constitucional de remuneración o retribución 

QUINTO. Que el artículo 134 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato señala, en su fracción primera, que se considera remuneración o 
retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, 
comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y 
los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y 
los gastos de viaje en actividades oficiales. En la fracción quinta del citado 
artículo se establece que las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, 
y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables 
tanto en efectivo como en especie. 
 

Cumplimento del convenio 
signado con el TEEG y el IMUG 

 SEXTO. Que el convenio de colaboración suscrito entre este Instituto 
Electoral con el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato y el Instituto para las 
Mujeres Guanajuatenses, a que se refiere el resultando sexto de este acuerdo, 
tiene por objeto la colaboración interinstitucional para constituir y operar el 
“OBSERVATORIO DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES EN EL 
ESTADO DE GUANAJUATO", cuya finalidad es servir como espacio para la 
difusión de información en materia de derechos políticos de las mujeres a nivel 
estatal y municipal; en tal sentido, uno de los compromisos que este Instituto 
Electoral asumió es la gestión y desarrollo continuo del citado Observatorio, así 
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como conjuntar esfuerzos para cumplir con los objetivos, la gestión de la 
información y demás actividades para su ejecución y operación. 
 
 Cabe señalar que este Instituto Electoral compartirá aquella información 
con el Observatorio que permita visibilizar la situación política de las mujeres, es 
decir, su situación respecto a los cargos de elección popular, con ello promoverá 
el empoderamiento de las mujeres y la igualdad sustantiva, buscando cerrar 
progresivamente la brecha de género. 
 

Asimismo, en la cláusula octava del referido convenio se designó para su 
ejecución, por parte de este Instituto Electoral, a la persona que presida el 
Comité de Igualdad de Género, No Discriminación y Cultura Laboral. 
 

Ahora bien, para no descuidar las tareas esenciales tanto del Comité de 
Igualdad de Género, así como las del Instituto, y cumplir con los compromisos 
adquiridos con la firma del convenio de colaboración, es necesario contratar de 
manera eventual a una persona para atender las actividades y el funcionamiento 
del referido Observatorio; dicha persona deberá coadyuvar en el monitoreo, 
análisis y publicación de las acciones que el Instituto y partidos políticos realicen 
en el fortalecimiento de la inclusión y participación de las mujeres en la vida 
política del estado de Guanajuato tales como publicaciones, datos estadísticos, 
resultados de procesos electorales, pronunciamientos jurídicos y acciones 
afirmativas, entre otros, herramientas que permitirán diseñar soluciones que 
impulsen la participación y empoderamiento de las mujeres y que la información 
generada en el tema sea relevante para su consulta. 
 

Necesidad a cubrir en la 
Dirección de Organización Electoral 

SÉPTIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 221 y 222, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, se establece, en el primero, lo relativo a la determinación de las 
características de la documentación y materiales electorales; en el segundo, lo 
concerniente a que para la emisión del voto se imprimirán las boletas electorales 
conforme a los lineamientos aprobados por el Instituto Nacional Electoral, 
respectivamente. 

 
En relación con lo anterior, en el artículo 156 del Reglamento de 

Elecciones se establece que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral o 
su similar en los Organismos Públicos Locales, deberán diseñar los documentos 
y materiales electorales conforme al procedimiento que se establece en dicho 
artículo. 
 

En ese sentido, la Dirección de Organización Electoral de este Instituto 
tiene como una de sus atribuciones proveer lo necesario para la impresión y 
distribución de la documentación electoral en los términos de los lineamientos 
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que expida el Instituto Nacional Electoral, según lo previsto en el artículo 101, 
fracción V, de la ley electoral local; asimismo, el inciso a), del numeral primero 
del artículo 160 del Reglamento de Elecciones dispone que los Organismos 
Públicos Locales deberán entregar a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral —del Instituto Nacional Electoral— los diseños y especificaciones 
técnicas de la documentación y materiales electorales, tanto para el voto de los 
guanajuatenses residentes en el extranjero como para la votación en territorio 
nacional, en la segunda semana del mes de septiembre del año anterior al de la 
elección, en medios impresos y electrónicos. 
 

Para dar cumplimiento a lo anterior, la aludida Dirección requiere personal 
adicional para hacer frente a estas actividades extraordinarias y para ello es 
preciso contar con una persona que cumpla con el perfil y las habilidades 
técnicas para realizar tal encomienda, por lo que este Consejo General 
considera necesario la contratación eventual de un diseñador gráfico, o 
diseñadora gráfica, adscrito a la Dirección de Organización Electoral de este 
Instituto Electoral. 
 

Propuesta de contratación  
de personal eventual 

OCTAVO. Que a efecto de atender lo señalado en los considerandos 
sexto y séptimo, se hace necesario contratar dos personas como trabajadoras o 
trabajadores eventuales de apoyo, una destinada para el Comité de Igualdad de 
Género, No Discriminación y Cultura Laboral, y una más a la Dirección de 
Organización Electoral, respectivamente; para el Comité de Igualdad de Género 
se contratará una persona con la plaza de especialista, y para la Dirección de 
Organización Electoral una persona con la plaza de diseñador gráfico. 

 
La persona que ocupe la plaza de especialista, con un sueldo tabular de 

$30,853.00 treinta mil ochocientos cincuenta y tres pesos, iniciará sus funciones 
a partir del día veintitrés de junio al veinte de diciembre del año en curso. 

 
La persona que ocupe la plaza de diseñador gráfico, con un sueldo tabular 

de $20,340.00, veinte mil trescientos cuarenta pesos, iniciará sus funciones a 
partir del día veintitrés de junio al veinte de diciembre del año en curso. 

 
Atendiendo a los motivos antes expuestos, este Consejo General 

considera procedente que se modifique el tabulador de remuneraciones 
correspondiente al año dos mil diecisiete del personal eventual del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, que consta de un total de ciento noventa y 
cuatro plazas, tal como se presenta en el anexo único de este acuerdo. 
 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, 
fracción I, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, y 92, fracción II, de la Ley de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. Se modifica el tabulador de remuneraciones correspondientes 
al año dos mil diecisiete del personal eventual del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, para quedar en la forma y con el número de plazas que se 
contienen en el anexo único que forma parte del presente acuerdo. 
 

SEGUNDO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 

 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 
VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del 
mismo. 



Sueldo nominal Apoyo familiar ISSSTE ISSEG I.S.R. Vacaciones Prima vacacional Aguinaldo

1.643835616 0.016438356 1.643835616

22,788.00          24,012.00              5.04109589 1.512328767

Asesora/or jurídico 4 20,340.00$      10,170.00              10,170.00              305.10    1,647.54    3,235.50    15,151.86      ­             1,115.00           335.00            1,115.00       

Asistente administrativo 1 17,673.00$      8,836.50                8,836.50                 265.10    1,431.51    2,665.83    13,310.56      ­             968.00              290.00            968.00          

Asistente de monitoreo de medios 1 17,673.00$      8,836.50                8,836.50                 265.10    1,431.51    2,665.83    13,310.56      ­             968.00              290.00            968.00          

Asistente regional de ingreso 4 20,340.00$      10,170.00              10,170.00              305.10    1,647.54    3,235.50    15,151.86      4,300.00    1,115.00           335.00            1,115.00       

Auxiliar de oficina 3 7,120.00$        3,560.00                3,560.00                 106.80    576.72       346.19       6,090.29         390.00              117.00            390.00          

Auxiliar de almacén 2 7,441.00$        3,720.50                3,720.50                 111.62    602.72       600.86       6,125.80         ­             408.00              122.00            408.00          

Auxiliar administrativo 2 21,544.00$      10,772.00              10,772.00              323.16    1,745.06    3,509.39    15,966.38      ­             1,180.00           354.00            1,180.00       

Auxiliar administrativo profesional 4 18,227.00$      9,113.50                9,113.50                 273.41    1,476.39    2,784.17    13,693.04      ­             999.00              300.00            999.00          

Analista profesional 5 21,461.00$      10,730.50              10,730.50              321.92    1,738.34    3,489.87    15,910.87      ­             1,176.00           353.00            1,176.00       

Auxiliar de Junta Ejecutiva Regional 8 10,603.00$      5,301.50                5,301.50                 159.05    858.84       1,155.68    8,429.43         ­             581.00              174.00            581.00          

Coordinadora/o de Ingenieros de soporte técnico 2 24,061.00$      12,030.50              12,030.50              360.92    1,948.94    4,101.39    17,649.75      ­             1,318.00           395.00            1,318.00       

Diseñador gráfico 1 20,340.00$      10,170.00              10,170.00              305.10    1,647.54    3,235.50    15,151.86      ­             1,115.00           335.00            1,115.00       

Especialista 1 30,853.00$      15,426.50              15,426.50              462.80    2,499.09    5,698.87    22,192.24      ­             1,691.00           507.00            1,691.00       

Ingeniera/o de soporte técnico 12 17,673.00$      8,836.50                8,836.50                 265.10    1,431.51    2,665.83    13,310.56      ­             968.00              290.00            968.00          

Ingeniera/o de desarrollo de sistemas 2 24,061.00$      12,030.50              12,030.50              360.92    1,948.94    4,101.39    17,649.75      ­             1,318.00           395.00            1,318.00       

Ingeniera/o de desarrollo de sistema administrativo 2 30,638.00$      15,319.00              15,319.00              459.57    2,481.68    5,648.30    22,048.45      ­             1,679.00           504.00            1,679.00       

Ingeniera/o de software 1 24,061.00$      12,030.50              12,030.50              360.92    1,948.94    4,101.39    17,649.75      ­             1,318.00           395.00            1,318.00       

Jefa/o de departamento 1 43,160.00$      21,580.00              21,580.00              647.40    3,495.96    9,268.90    29,747.74      ­             2,365.00           710.00            2,365.00       

Secretaria/o de oficina (interinato) 2 13,854.00$      6,927.00                6,927.00                 207.81    1,122.17    1,850.09    10,673.92      ­             759.00              228.00            759.00          

Secretaria/o de oficina 68 6,325.00$        3,162.50                3,162.50                 94.88      512.33       223.77       5,494.03         ­             347.00              104.00            347.00          

Secretaria/o de consejo 1 14 26,083.00$      13,041.50              13,041.50              391.25    2,112.72    4,576.97    19,002.06      ­             1,429.00           429.00            1,429.00       

Secretaria/o de consejo 2 12 19,562.00$      9,781.00                9,781.00                 293.43    1,584.52    3,069.32    14,614.72      ­             1,072.00           322.00            1,072.00       

Secretaria/o de consejo 3 19 14,345.00$      7,172.50                7,172.50                 215.18    1,161.95    1,954.97    11,012.91      ­             786.00              236.00            786.00          

Secretaria/o de consejo 4 1 32,604.00$      16,302.00              16,302.00              489.06    2,640.92    6,110.71    23,363.31      ­             1,787.00           536.00            1,787.00       

Secretaria/o de consejo distrital 22 19,562.00$      9,781.00                9,781.00                 293.43    1,584.52    3,069.32    14,614.72      ­             1,072.00           322.00            1,072.00       

194
Notas:

2 El apoyo de campo estará sujeto a lo establecido en los Lineamientos generales de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal.

No. 

Plazas

SUELDO 

TABULAR

Remuneraciones mensual fijas Deducciones estimadas Prestaciones propocionales por mes laborado 1

1 El cálculo de las prestaciones proporcionales al mes (finiquito) será en función a la temporalidad de su relación de trabajo de cada empleado. La base salarial de cálculo es el sueldo tabular integrado.

Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral
Tabulador de remuneraciones del personal eventual 2017
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